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Administración de Tributos

Pronidencias 3ndicialc¿
Burgos

Cédulas de notificación

mera instancia, 1 o pronuncio, 
mando y firmo.—.Firmado: Manuel 
Mateos. (Rubricado). Está el sello 
del Juzgado».

Dicha resolución ha sido publi-
Anuncio notificación

Nombre del interesado:
— Harinas Grijalba Hermanos, 

S. R.C. Homa (Merindad de Cas
tilla la Vieja).

Concepto: Impuesto sobre Socie
dades.

Ejercicio: 1973.
Por acuerdo del limo, señor De

legado, de Hacienda de la provin
cia de Burgos, de fecha 25 de octu
bre de 1974, por omisión de la do
cumentación reglamentaria, ha si
do declarada la competencia del 
Jurado Territorial Tributario de 
Bilbao, para que por este Organis
mo se proceda a la fijación de la 
base impositiva que en su caso pro
ceda a las entidades arriba indi
cadas, por el concepto de Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio de 1973. 
Contra este acuerdo puede formu
larse recurso de reposición ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda o 
reclamación ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo de esta 
provincia, dentro de los plazos de 
8 y 15 dias hábiles, respectiva
mente;

La publicación de este anuncio 
en el tablón de edictos de ese 
Ayuntamiento, se efectúa en cum
plimiento y a los fines estableci
dos en el artículo. 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo d e 
17 de julio de 1958.

Burgos, 8 de noviembre de 1974. 
El Administrador de Tributos,

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y- testimonio: Que en los 
autos de juicio, verbal de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 648/74, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos a once de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas, sobre imprudencia 
con daños, seguido por Francisco 
Lorente Tova, de 47 años de edad, 
casado, profesor^ hijo de José y 
de Rosa, natural de Imón (Gua- 
dalajara), y vecino de Burgos, con
tra Wolfgang Heining, conductor, 
últimamente domiciliado en Ham- 
burgo, en Grandkopel 17, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Wolfgang Hei
ning como autor responsable de la 
falta de imprudencia simple con 
caños ya definida, a la pena de 
mil pesetas, al pago de las costas 
procesales y a que indemnice al 
perjudicado Francisco Lorente To
va en la suma de catorce mil dos
cientas dos pesetas, por los daños 
causados al vehículo de su propie

cada en el mismo dia de su fecha. 
Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario. Y para que conste y sir
va de notificación respecto de di
cha sentencia en cuanto al de
nunciado Wolfgang Heining, ac
tualmente en ignorado paradero, y 
tenga lugar su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a once de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

i . _________ .

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno dé los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado y de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad! de Bur
gos a siete de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas húm. 825/74, sobre 
imprudencia- con daños, seguido 
por madame Ali Guld, de 33 años 
de edéd y venina de Diión (Fran
cia), 23 rué Dássas. y en la actua
lidad en ignorado paradero, con

dad. ,
Asi por esta mi sentencia, defi

nitivamente juzgando en esta pri-

tra Dionisio Martin Calvo, de 48 
años de edad, casado, conductor, 
natural de Amusco (Falencia) y 
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vecino de Bilbao, siendo partes el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelva libremente al denunciado 
Dionisio Martín Calvo, de la falta 
de imprudencia simple con daños 
de qué viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales. — Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Manuel Mateos. 
Rubricado.—Está el sello del Juz
gado.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que coste y. sirva 
de notificación respecto de la an
terior sentencia en cuanto a la 
perjudicada madame Ali Guld, que 
actualmente se encuentra en ig
norado paradero y para que tenga 
lugar su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos a diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Cédula de notificación traslado y 
requerimiento

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que'en los 
autos de jucio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 907/74, sobre imprudencia 
con daños, se ha practicado tasa
ción de costas que arroja un total 
de 6.834 pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado ■ respecto de 
dicha tasación en cuanto al con
denado Herrn Fradique Lorenco 
Pereira, actualmente en ignorado 
paradero, sirviendo a la vez de re
querimiento en cuanto al pago de 
su importe, si transcurrido el tér
mino de tres días a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, no hubiere sido 
impugnada, y para que tenga lu
gar su inserción'en expresado Bo
letín de la provincia, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 10 de diciembre de 1974. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

* Cédulas de notificación
En el juicio de faltas núm. 715/ 

74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos, por los he
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chos y entre las partes que a con
tinuación se hacen mención, sé ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

«Sentencia: En la, ciudad de Bur
gos, a cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El 
señor don Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del núme
ro dos de la misma y su partido, 
habiendo visto y oido el presente 
juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia simple, siendo partes, 
el Ministerio Fiscal, y como de
nunciado Aurelio Marín Diez, de 
39 años, conductor y vecino de 
Bilbao, estación de Basurto, y co
mo perjudicado Saint Mare Lan- 
glae de la Reale, de 54 años, do
miciliado en Langonian (Francia) 
y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Aurelio Marín 
Diez y Sainz Mare Langlae de la 
Reale de la falta de daños por im
prudencia simple que en este jui
cio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun

cio, mando y firmo. — E./ Asterio 
Gutiérrez. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a Saint Mare Langlae de la Reale 
y al representante legal de Eta- 
blissements ST. Mare., que se en
cuentran en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
cinco de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro. — El Se- 
cretario, Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas núm. 999/ 
74, seguido ante este Juzgado Mu- -> 
nicipal número dos de Burgos, en
tre las partes y por los hechos que 
a continuación se hacen mención 
se ha dictado la siguiente.

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El 
señor don Asterio Gutiérrez Val»- 
deón, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre daños por im
prudencia simple, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y como denun
ciados José Goncalves López, ma
yor de edad, casado, súbdito ex
tranjero; Moisés Martin García, de 
42 años, casado, obrero, y vecino 
de Lemona, asi como Manuel Pa
ria de Oliveira, de 48 años, casado, 
obrero, residente en Alemania, y,
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Goncal
ves López, a Moisés Martín Gar
cía y a Manuel Faria de Oliveira, 
de la falta de daños por impruden
cia simple que en este juicio se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales, reservando a los 
perjudicados las acciones civiles de 
que vengan asistidos para que las 
ejerciten en la vía procedente.

Agí por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, As
terio Gutiérrez. (Rubricado).

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Jo
sé Goncalves López y Manuel Fa
ria de Oliveira, que se encuentran 
en ignorado paradero, mediante 
inserción de la presente en el «Bo
letín Oficial», expido la misma en 
Burgos, a cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Secretario (ilegible).

D. Asterio Gutiérrez Valdeón, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Mr. Boujemaa Belhoucine,, de 
28 años, vecino de Juziers, actual
mente en ignorado, paradero, para 
practicar con el mismo diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
efectivas las responsabilidades im
puestas por un total de 11.880 pe
setas a que asciende la tasación 
de costas, a cuyo pago fue conde
nado, en el juicio de faltas núme
ro 758 de 1974, por la falta de da
ños por imprudencia.

= O =
De Heer H. Mestari, vecino de 

Hertogenbosch, para practicar con 
el mismo diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer efectiva la 
cantidad de 4.072 pesetas, importe 
de la multa, costas e indemniza
ción civil a que ha sido condena
do en el juicio de faltas número 
846 de 1974.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse serán declarados re
beldes y Ies pajara el perjuicio a 
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que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

A propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles caso de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado en la prisión de este partido.

Burgos, 6 de diciembre de 1974. 
El Juez Municipal, Asterio Gutié
rrez Valdeón.—El Secretario, Lici- 
nio Vaquero.
.«^***^e **.******

Aranda de Duero
CédííZct de citació-n,

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez en providencia de es
ta fecha, dictada en juicio de fal
tas núm. 170 de 1974, seguido so
bre daños en accidente de circu
lación, contra Germán García Mo
reno, en ignorado paradero, se le 
cita en forma legal con entre
ga de cédula a sus efectos, para 
que el día quince de enero próximo 
a las diez y quince horas, compa
rezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas.

Aranda de Duero, 5 de diciem
bre de 1974.—El Secretario (ilegi
ble).

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se. han 
incoado los recursos contenciosos 
administrativos siguientes:

Número 425 de 1974, interpuesto 
por doña Ana-María Abadía Diez, 
Catedrático númerario de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Me
dia en la disciplina de inglés, con 
destino en el Instituto Nacional 
Femenino de Bachillerato «Carde
nal López de Mendoza», de Bur
gos, y seguido con la Administra
ción General del Estado, contra la 
desestimación tácita, por silenció 
administrativo del Ministerio de 
Educación y Ciencia; de petición 
formulada al mismo en 25 de ju
nio de 1973, para que la fuera pa
gada la cantidad de 91.500 pesetas, 
en concepto de remuneraciones

/ i 

devengadas y no satisfechas y los 
intereses legales.

O =
; Número 362 de 1974, interpuesto 
por don Fernando Angulo Martí
nez, representado por don Euge
nio Gutiérrez, contra la denega
ción presunta por silencio admi
nistrativo del Ministerio de In
dustria, Dirección General de 
Energía Eléctrica, en recurso de 
alzada interpuesto contra resolu
ción de la Delegación de Industria 
de Burgos, 7 de noviembre de 1973, 
declarando de utilidad pública dos 
líneas de transporte de energía 
eléctrica, a instancia de Electra 
Adúriz.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer, si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 4 de diciembre de 1974. 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.o B.°—El Presidente, (ilegible).

i*

Deleaatiñn Protól te Jlgrfniltofa.
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo. dispues

to en el art. 91 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, por-el presente anun
cio se pone en conocimiento de 
don Luis Griego Tobar, vecino de 
Tardajos y actualmente en ddrni- 
cilio desconocido, que durante 15 
días hábiles, a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, po
drá examinar en esta Jefatura, 
Plaza de Alonso Martínez 7, A, l.°, 
el expediente que se ha instruido 
por pescar con caña en tramo aco
tado sin el correspondiente per
miso y sin licencia, el día 11 de 
mayo de 1974, y formular por es
crito las alegaciones pertinentes 
en defensa de sus derechos.

Burgos, 9 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispues

to en el art. 91 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Juan José Chapar Ansó, 
vecino de esta capital, y actual
mente en paradero desconocido, 
que durante 15 dias hábiles a par
tir d.g la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrá examinar en esta 
Jefatura, Plaza de Alonso Martí
nez 7 A, 1.a, el expediente que se 
le ha instruido por pescar a caña 
sin licencia, en tramo vedado, tru
chas de menor longitud a la re
glamentaria, el dia 24 de julio de 
1974 y formular por escrito las ale
gaciones pertinentes en defensa de 
sus derechos.

Burgos, 9 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

AYUNTAMIENTO he iíuiigüs
* Por Industrias del Ubierna S. A., 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de gas propano en el Polígono de 
Villalonquéjar.—Exp. 354/74.

” Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la techa de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo ef"'*to se hace saber 
que el expediente que se tóstruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante ¡as horas de oficina en 
el indicado piáro

Burgos, 4 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

6.472.-165,00

Por don Cesáreo Rivas García, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun- 
miento licencia para apertura de 
un taller db calderería, aislamien
tos y canalizaciones, en la carrete
ra Valladolid, km. 3.—Exp. 289/74,



PAG. 4

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por -término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica 
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se precen- 
de establecer, puedan formular- las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de lá indicada solici
tud, se baila de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General d.e este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 23 de octubre de 1974. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.473.-177,00

> Habiendo solicitado don Gonza
lo Renes Domingo, en nombre y 
representación de la empresa Alas. 
S. A. Cía. Gral Publicidad, la de
volución de la fianza depositada 
con motivo de la adjudicación de 
explotación de publicidad radia
da y en vallas en el Campo Muni
cipal de Deportes «El Plantío».

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes créyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 10 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Lerma

6.492.-143,00

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 12 de la Ley de Ré
gimen Local y 8.° del Reglamento 
de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales 
y demás disposiciones concordan
tes, esta Corporación con el «quó- 
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rum» señalado en el artículo 303 
del referido texto legal, ha adop
tado acuedo inicial para la incor
poración de los Ayuntamientos de 
Castrillo Solarana y Revilla Ca
briada, a éste de Lerma.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que en el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia, 
las personas interesadas, que sé 
hallen legitimadas para ello, po
drán presentar contra dicho acuer
do, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Lerma, 4 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

Ayutamiento de Revilla 
Cabriada

'. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 12 de la Ley de Ré
gimen Local y 8.° del Reglamento 
de Población y de Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, 
y demás disposiciones concordan
tes, esta Corporación con el «quó- 
rum» señalado en el artículo 303 
del referido texto legal, ha adop
tado acuerdo inicial para la incor
poración de este municipio al de 
Lerma.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que en el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia, 
las personas interesadas, que se 
hallen legitimadas para ello, po
drán presentar contra dicho acuer
do, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Revilla Cabriada, 4 dé diciembre 
de 1974.—El Alcalde, Julio García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo Solarana.

Ayuntamiento de Iglesias
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
transferencia y de habilitación y 
suplemento de crédito con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle constan en los 
mismos, se hace oúblico que se 
hallan expuestos dichos expedien
tes en la Secreterfa de este Avtm- 
tamiento por • término de quince 
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días, a los efectos de oir reclama
ciones.

Iglesias, 12 de diciembre de 1974..
El Alcalde, B. Peña.

Igual anuncio hace el Alcalde de • 
Villaldemiro.

Ayuntamiento de Ríocerezo
El Ayuntamiento de mi presi

dencia en sesión celebrada al efec
to, adoptó acuerdo por el cual se 
aclara lo establecido en las Bases 
primera, tercera, quinta y se adi
ciona la undécima, de fusión de 
los Ayuntamientos de Ríocerezo, 
Robredo Temiño, Tobes y Rahedo- 
y Ríoseras, con capitalidad en este 
último y denominación «Valle de 
las Navas», sobre los límites terri
toriales, disposición de edificios 
para Casa Consistorial y vivienda 
Secretario, constitución de Enti
dades Locales Menores en la tota
lidad de la nueva demarcación.

Ríocerezo, 10 de diciembre de 
1974.— El Alcalde, Demetrio Del
gado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes- 
de Ríoseras, Robredo Temiño y 
Tobes y Rahedo.

Ayuntamiento de Royuela de 
Ríofranco

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamaciones,.

Royuela de Ríofranco, 9 de di
ciembre de 1974.—El Alcalde, S. 
González.

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detallé 
consta en aquél, se hace pública 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de oir reclama
ciones.

Royuela de Ríofranco, 9 de di
ciembre de 1974t—El Alcalde, S. 
González.

Imprenta Provincial


